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RADICADO: 08001410500220160014700 
DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE ROMERO CASTILLO C.C. 12.683.981. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: EJECUTIVO - A CONTINUACION DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho le informo que el proceso en 
mención se encuentra pendiente de resolver los memoriales de fecha 05/04/2022 8:24, 
25/07/2022 11:46, 12/12/2022 13:50, 31/03/2023 15:02, mediante el cual solicitó la ejecución 
de la sentencia. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 25 de enero de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
  

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de mandamiento de pago 
solicitada por la apoderada de la parte ejecutante previa a las siguientes consideraciones: 

 

Que mediante providencia de fecha mayo 18 de 2021 el Juzgado Primero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla dentro del proceso 08001410500520190053500, resolvió en 
Consulta de la Sentencia de fecha 09 de abril de 2021 proferida por el Juzgado Quinto 
Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla dentro del proceso radicado 
08001410500520190053500, seguido por JAIME ROMERO CASTILLO contra 
COLPENSIONES, en la que resolvió lo siguiente:  
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Que mediante auto de fecha 21 julio 2021, el Juzgado Quinto Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales De Barranquilla dispuso “PRIMERO: Obedecer y cumplir lo dispuesto 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito en providencia de fecha 18 de mayo de 2021, 
conforme a las consideraciones expresadas. SEGUNDO: En consecuencia, rechazar la 
demanda de la referencia promovida por JAIME ENRIQUE ROMERO CASTILLO contra 
COLPENSIONES y disponer su remisión al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Barranquilla, para que desarrolle el trámite de ejecución de 
sentencia por él proferida el 5 de mayo de 2017, por las razones expuestos en la parte 
motiva de este proveído. 

 

Que mediante auto de fecha 28 de marzo de 2022 este Despacho dispuso “1°) AVOCAR 
EL CONOCIMIENTO del presente proceso, OBEDECIENDO Y CUMPLIENDO lo resuelto 
por el JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA que resolvió remitir el  
proceso para que continúe dentro del proceso ejecutivo 08001410500220160014700.” 2º 
Acumúlese el proceso 08001410500520190053500 al radicado 
08001410500220160014700, y así se continúe el trámite del mismo, indicando que se 
encuentran surtiendo las etapas del proceso ejecutivo continuación de sentencia 
ordinario.”   

 

Que reexaminada la actuación el Despacho advierte que lo solicitado por la memorialista 
es “el cumplimiento parcial de la sentencia del 5 de mayo del 2017, Rad. 
08001410500220160014700, mediante la cual este Despacho condenó a COLPENSIONES 
a reconocer pago de los incrementos del 14% (Cónyuge) y 7% (menos hijos) del 
demandante y del retroactivo de los incrementos de mayo del 2017 a junio del 2018”. 
“Retroactivo del incremento sobre la pensión de vejez del 14% por la cónyuge y del 7% 
por sus dos (2) menores hijos, La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL. ($2.539.660.00)” 

 

 
 

Que revisado el proceso con Rad. 08001410500220160014700 y la Sentencia del 05 de 
mayo del 2017, se observa que el este Despacho resolvió lo siguiente: 
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Que mediante acto administrativo SUB 152116 13 de junio del 2018, Colpensiones resolvió 
dar cumplimiento al fallo proferido por este despacho en sentencia de fecha 05 de mayo 
del 2017;  

 

 
 

 

Posteriormente el ejecutante inicio la ejecución de la Sentencia de fecha 5 de mayo del 
2017, por lo que este Despacho Libró Mandamiento De Pago, mediante auto de fecha 02 
de agosto del 2017, así: 
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Que mediante memorial 10 de abril del 2018, la apoderada de la parte ejecutante 
presentó liquidación de crédito, incluyendo los siguientes conceptos y valores: 

 

 

 
 

  

 

 

Que mediante auto de fecha 03 de septiembre del 2018, este Despacho dispuso aprobar 
la liquidación de crédito por los siguientes conceptos valores: 
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Reexaminada la actuación el despacho advierte ahora que NO es procedente la 
acumulación de los procesos con radicados No.  08001410500220160014700 y 
08001410500520190053500, conforme lo indicado en el artículo (464 C.G.P), en razón 
que el proceso con radicado 08001410500520190053500, iniciado en el Juzgado Quinto 
Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla, se encuentra para su estudio 
inicial, luego de la declaratoria de nulidad de todo lo actuado, inclusive el auto de 
admisorio ordenado por el superior y el posterior rechazo de demanda y remisión a este 
despacho ordenado por el Juzgado Quinto Municipal De Pequeñas Causas Laborales De 
Barranquilla, en otras palabras el proceso con radicado 08001410500520190053500, se 
encuentra para revisión de este despacho y aun no se ha iniciado conforme la situación 
procesal actual de dicho expediente. 
 

Como quiera que en el auto de fecha 28 de marzo de 2022, se ordenó la acumulación de 
los procesos aquí mencionado y tal acumulación no cumplía con los requisitos de Ley, se 
dejará sin efecto el numeral segundo de dicho auto. 

 

De otra parte, el despacho estima que no es procedente adicionar el mandamiento de 
pago en curso, en razón que se encuentra vencido el termino establecido en el artículo 
287 del C.G.P.      

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. DEJAR SIN EFECTO el numeral 2 del auto de fecha 28 de marzo de 

2022, en el sentido de no acceder a la acumulación de los procesos 
con radicados No. 08001410500220160014700 y 
08001410500520190053500. 
 

2. NO ACCEDER a librar mandamiento de pago, conforme lo expuesto 
en la parte motiva. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c29056d474a661c0c699545ed9d98f614cfeed8de7bbb9fae9baf59bfb062cb

Documento generado en 25/04/2023 06:52:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO: 08001410500220190009800 
DEMANDANTE: LEIDIS CECILIA PACHECO GARCIA C.C. 22.692.353. 
DEMANDADO: MASTER EDU CORPORATION EU. NIT. 830.512.006-2. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL - CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. A su Despacho Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informándole la demandada por medio de su apoderado presentó recurso de apelación 
contra el auto que negó la medida cautelar.  Sírvase Proveer.   
 
Barranquilla, 25 de abril de 2023. 

 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y observada la solicitud de apelación de auto 
presentada por el apoderado de la parte demandante, se advierte que dicho recurso 
resulta improcedente, puesto que el proceso se tramita como de única instancia y en tal 
razón no es susceptible de recurso de apelación. 
 
No obstante, atendiendo lo dispuesto en el parágrafo del artículo 318 de C.G.P, el 
despacho estudiará la solicitud como recurso de reposición. 
 

“PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia 
judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá 
tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 

  
Bajo esta dinámica, se aprecia que el interesado interpuesto el recurso el día 07/12/2022 
contra el auto de fecha 01 de diciembre de 2.022, mediante el cual este despacho ordenó 
“DENEGAR la medida cautelar solicitado respecto el embargo y secuestro de los bienes 
distinguidos con los números de matrícula inmobiliaria 040-198257, 040-198245, 060-
143298 y 040-238037". 
  
Con respecto al recurso de reposición señala el Código de Procedimiento Laboral y de la 
seguridad social que “(…) procederá contra los autos interlocutorios, y se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 
estados, (…). Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, 
para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora (…)”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que el auto recurrido fue notificado el día 
02 de diciembre de 2022 y el recurso de reposición fue presentado el día 07 de diciembre 
de 2022, tenemos que este fue presentado de manera extemporánea, es decir por fuera 
del término de los dos (02) días, por lo cual NO es de recibo su estudio.   
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR de plano el recurso de reposición planteado por la parte 
demandada. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALLCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 504ac4a4194ce2921d31afe07c9e5af31ce1a666c8007bfb2db521390f4492d4

Documento generado en 25/04/2023 06:52:42 PM
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RADICADO: 08001410500220220004900 
DEMANDANTE: CLEOTILDE YEPES BONOLIS C.C. 30.656.616. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: EJECUTIVO - A CONTINUACION DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho le informo que mediante memorial 
de fecha 21 de marzo de 2023, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó el 
cumplimiento de sentencia, acompañado de solicitud de medidas cautelares.  Sírvase 
Proveer. 
 
Barranquilla, 25 de abril del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
  

Para que pueda cobrarse ejecutivamente toda obligación derivada de un contrato de 
trabajo, o que conste en un título ya sea judicial o ejecutivo, y en lo que respecta al título 
que presta mérito para poder cobrar ejecutivamente una obligación, estas deben estar 
contenidas en forma clara, expresa y exigible, tal como lo establece el artículo 100 del 
C.P.T. y S.S.  
  

También de conformidad a lo establecido en el Artículo 306. C.G.P., aplicable en materia 
laboral por expresa remisión del artículo 145 del C.P.L. Cuando la sentencia condene al 
pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido 
secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 
acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en 
la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud 
el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva 
de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. Si la solicitud de la ejecución 
se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, 
el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, 
la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. 
“...” 

 

Encontrándose debidamente ejecutoriada la sentencia condenatoria de fechada el 17 de 
marzo de 2023, proferida por este despacho contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES - se procede a dar cumplimiento en lo siguiente: 
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De otra parte, el ejecutante solicita el embargo de las cuentas de ahorro y corrientes de 
propiedad de la demandada. Teniendo en cuenta lo señalado en el parágrafo artículo 594 
del Código General Del Proceso en relación a que las entidades bancarias, solamente 
están obligadas a poner a disposición del despacho los dineros embargados cuando 
cobra ejecutoria la sentencia o las providencias que ponen fin al proceso que así lo 
ordene; este despacho diferirá la solicitud de medida cautelar hasta tanto quede en firme 
la liquidación del crédito, así lo señalará en la parte resolutiva de esta providencia.    

  

Por todo lo anteriormente expuesto, El Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas 
Laborales De Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CLEOTILDE YEPES 

BONOLIS C.C. 30.656.616 y en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7, por la suma o pago 
único de Cinco Millones Doscientos Sesenta Mil Ochenta Y Cinco Pesos 
($5.260.085.oo), por concepto de auxilio funerario. monto que debe ser 
cancelado por la parte demandada en el término de Cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído. 
 

2. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CLEOTILDE YEPES 
BONOLIS C.C. 30.656.616 y en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7, por la suma o pago 
único de Quinientos Mil Pesos ($500. 000.oo), por concepto de Costas 
dentro del proceso ordinarios. monto que debe ser cancelado por la 
parte demandada en el término de Cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído.  
 

3. NOTIFÍQUESE en los términos del Artículo 306. C.G.P. a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7, adjuntando copia del auto que libra mandamiento 
de pago, demanda y anexos mediante mensaje de datos a la dirección 
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electrónica notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, conforme lo 
establecido para este fin en la ley 2213 de 2022. 
 

4. DIFIERASE la medida de embargo hasta tanto quede en firme la 
liquidación del crédito. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RADICADO: 08001410500220220047700 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. NIT. 800.138.188-1. 
DEMANDADO:  MONTIEL PACHECO CONSTRUCCIONES S.A.S.  
NIT. 901.031.275-1. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL.  
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda nos correspondió por reparto, para su revisión. Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 25 de abril de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho se pronunciará previa a las siguientes 
consideraciones: 
 
Pretende el actor el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el 
empleador dejó de pagar respecto de sus trabajadores. Esta acreencia tiene una 
connotación especial en cuanto al título ejecutivo que se pretende pues, requiere para 
la viabilidad del mandamiento de pago una serie de pasos instruidos en la Ley, así como 
en distintos documentos 
 
Según el artículo 100 del C.P.T. “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme (…)”.  
 
Asimismo, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”.  
 
Así las cosas, es necesario relacionar las condiciones formales que se obliga a reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse 
junto con la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si 
fuere del caso. 
 
Ahora bien, dispone el artículo 24 de la Ley 100 de 1993: “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  
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En reglamentación del artículo ya mencionado se expidió el Decreto 656 de 1994, que a 
su vez fue complementado por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 y que finalmente 
fue compilado en el Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.3.3.3, en el que señaló la obligación 
de los fondos pensiónales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en 
mora, así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 
del Decreto número 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del régimen deprima media con 
prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el artículo 112 
de la Ley 6a de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima 
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el 
correspondiente proceso.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realizan las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y, si transcurridos 
15 días siguientes a dicho requerimiento, el empleador no se ha pronunciado, se 
elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
De igual manera, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 estableció que se debe requerir 
en mora al posible ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 
consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso quince días a fin de que se 
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado; de igual forma, advierte la 
norma que, si el mismo guardara silencio, la administradora pensional deberá elaborar la 
liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
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adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: Las 
administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. 
La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión 
en el cobro de los aportes. 
 
Por ello, es pertinente citar la Resolución 2082 de 2016, expedida por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales del Sistema 
de la Protección Social UGPP, la cual a partir de su artículo 11 señala que la liquidación 
que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en un término máximo de 4 
meses contados a partir de la fecha límite de pago, para posteriormente requerir al 
deudor mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó el primer requerimiento. 
 
Finalmente, el artículo 13 de la referida Resolución establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 12, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 meses 
para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Claro lo anterior y descendiendo al caso en concreto, se tiene entonces que presentó 
como título de recaudo judicial: 
 

1. Título ejecutivo “Liquidación de aportes pensionales períodos 
adeudados”, a través del cual señala que MONTIEL PACHECO 
CONSTRUCCIONES SAS., adeuda por concepto de aportes por el período 
de junio de 2018 hasta mayo de 2022 la suma de $2.750.240,oo, más 
interés por valor de $ 936.800,o, con corte mayo 2022, acompañado del 
detalle de deudas por no pago (fl. 09,-11 – 02DemandaConAnexos.pdf). 
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2. Misiva dirigida a MONTIEL PACHECO CONSTRUCCIONES SAS., referente 
en el aviso del incumplimiento por mora en el pago de aportes (folios. 12 
-20 - 02DemandaConAnexos.pdf).  
 

3. Constancia de envío de la misiva por correo de la empresa 4-72 del 22 de 
julio de 2022 (folios. 13-22 - 02DemandaConAnexos.pdf).  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es conveniente reseñar que la naturaleza del título base 
de recaudo ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la 
liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
PROTECCION SA., en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o 
empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho, se advierte lo siguiente: 
 
1. El fondo pensional pretende ejecutar la mora en cotizaciones originadas desde junio 
de 2018 hasta mayo de 2022, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, contaba con un 
plazo máximo de tres meses para realizar sus gestiones de cobro, pero solo lo hizo hasta 
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el 22 del mes de julio de 2022, esto es, pasados más de los 3 meses desde la mora del 
empleador con respecto a los periodos de junio de 2018 hasta Marzo 2022.  
 
Si bien, los aportes en mora de abril y mayo de 2022 se encuentran dentro del término 
de los 3 meses, lo cierto es que el titulo base de ejecución, no puede ser dividido teniendo 
en cuenta el aporte de este mes y de los demás no, ya que el título ejecutivo es la 
liquidación completa efectuada por la AFP junto con el cumplimiento de los requisitos 
mencionados anteriormente 
 
Aún en gracia de discusión, y si dicho requisito -el inició de las acciones de cobro- hubiese 
sido efectuado en término, se tiene que conforme a lo señalado en la citada Resolución 
2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación por el empleador, 
la AFP contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que 
prestara merito ejecutivo, por lo que, si lo pretendido es el pago de los aportes en los 
periodos junio de 2018 hasta Mayo 2022, se tiene que la fecha límite para la realización 
de la liquidación pasó de los 4 meses establecidos en la norma, lo que impide librar el 
mandamiento de pago en los términos solicitados. 
 
No desconoce el Despacho que con la expedición de la Resolución 1702 de 2021 se amplió 
el término para emitir la liquidación a 9 meses; no obstante, esta no resulta aplicable al 
caso concreto toda vez, que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para aportes 
cuya mora se constituya con posterioridad. 
 
En este punto aclara el Despacho que el incumplimiento de los términos indicados, de 
manera alguna se traduce en un concepto a priori de caducidad o prescripción, puesto 
que lo que conlleva el no requerir en tiempo al empleador por los aportes en mora, es a 
que no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda 
adelantar su cobro por vía ejecutiva, sino por la vía ordinaria 
 
En este caso no se satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de las 
obligaciones perseguidas, por cuanto i) no se iniciaron las gestiones de cobro dentro de 
los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación a la luz de lo normado en 
el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016 y ii) en gracia de discusión, la liquidación que presta mérito ejecutivo no fue 
realizada dentro de los plazos establecidos en el artículo11 de la Resolución 2082 de 2016. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del artículo 100 del C.P.L., en concordancia con el artículo 422 del 
C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1993, y el art. 5o 
del Decreto reglamentario 2633 de 1994. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla. 
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RESUELVE:  
 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. NIT. 800.138.188-1 en contra de MONTIEL PACHECO 
CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 901.031.275-1, conforme las razones 
expuestas en esta providencia. 
 

2. DEVOLVER las diligencias a la parte actora, conforme lo ordenado.  
 

3. RECONOCER personería jurídica al Doctor(a) JUAN CARLOS CAMARGO 
BASTIDAS, CÉDULA DE CIUDADANÍA, 79.709.383, T.P. 149.270, VIGENTE, 
JUAN.CAMARGO@LITIGANDO.COM, como apoderado especial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27f44a945a1902e14950e81ef2644aace447714cb60b5ea4f805f866ccea06fc

Documento generado en 25/04/2023 06:52:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO: 08001410500220220048100 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. NIT. 800.138.188-1. 
DEMANDADO: LOGISTICA & DISTRIBUCION L&D S.A.S. NIT. 900.632.430-0. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL.  
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda nos correspondió por reparto, para su revisión. Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 25 de abril de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho se pronunciará previa a las siguientes 
consideraciones: 
 
Pretende el actor el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el 
empleador dejó de pagar respecto de sus trabajadores. Esta acreencia tiene una 
connotación especial en cuanto al título ejecutivo que se pretende pues, requiere para 
la viabilidad del mandamiento de pago una serie de pasos instruidos en la Ley, así como 
en distintos documentos 
 
Según el artículo 100 del C.P.T. “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme (…)”.  
 
Asimismo, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”.  
 
Así las cosas, es necesario relacionar las condiciones formales que se obliga a reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse 
junto con la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si 
fuere del caso. 
 
Ahora bien, dispone el artículo 24 de la Ley 100 de 1993: “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  
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En reglamentación del artículo ya mencionado se expidió el Decreto 656 de 1994, que a 
su vez fue complementado por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 y que finalmente 
fue compilado en el Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.3.3.3, en el que señaló la obligación 
de los fondos pensiónales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en 
mora, así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 
del Decreto número 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del régimen deprima media con 
prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el artículo 112 
de la Ley 6a de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima 
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el 
correspondiente proceso.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realizan las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y, si transcurridos 
15 días siguientes a dicho requerimiento, el empleador no se ha pronunciado, se 
elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
De igual manera, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 estableció que se debe requerir 
en mora al posible ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 
consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso quince días a fin de que se 
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado; de igual forma, advierte la 
norma que, si el mismo guardara silencio, la administradora pensional deberá elaborar la 
liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
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informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: Las 
administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. 
La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión 
en el cobro de los aportes. 
 
Por ello, es pertinente citar la Resolución 2082 de 2016, expedida por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales del Sistema 
de la Protección Social UGPP, la cual a partir de su artículo 11 señala que la liquidación 
que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en un término máximo de 4 
meses contados a partir de la fecha límite de pago, para posteriormente requerir al 
deudor mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó el primer requerimiento. 
 
Finalmente, el artículo 13 de la referida Resolución establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 12, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 meses 
para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Claro lo anterior y descendiendo al caso en concreto, se tiene entonces que presentó 
como título de recaudo judicial: 
 

1. Título ejecutivo “Liquidación de aportes pensionales períodos adeudados”, 
a través del cual señala que LOGISTICA Y DISTRIBUCION L Y D S.A.S, adeuda 
por concepto de aportes por el período de agosto de 2020 hasta mayo de 
2022 la suma de $ 11.601.029, oo, más interés por valor de $ 4.858.900, oo, 
con corte mayo 2022, acompañado del detalle de deudas por no pago 
(folios 09-18 – 02DemandaConAnexos.pdf). 
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2. Misiva dirigida a LOGISTICA Y DISTRIBUCION L Y D S.A.S, referente en el 
aviso del incumplimiento por mora en el pago de aportes (folios 19-35 - 
02DemandaConAnexos.pdf).  
 

3. Constancia de envío de la misiva por correo de la empresa 4-72 del 22 de 
julio de 2022 (folios 19-35 - 02DemandaConAnexos.pdf).  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es conveniente reseñar que la naturaleza del título base 
de recaudo ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la 
liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
PROTECCION SA., en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o 
empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho, se advierte lo siguiente: 
 
1. El fondo pensional pretende ejecutar la mora en cotizaciones originadas desde agosto 
de 2020 hasta mayo de 2022, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, contaba con un 
plazo máximo de tres meses para realizar sus gestiones de cobro, pero solo lo hizo hasta 
el 22 del mes de julio de 2022, esto es, pasados más de los 3 meses desde la mora del 
empleador con respecto a los periodos de agosto de 2020 hasta Marzo 2022.  
 
Si bien, los aportes en mora de abril y mayo de 2022 se encuentran dentro del término 
de los 3 meses, lo cierto es que el titulo base de ejecución, no puede ser dividido teniendo 
en cuenta el aporte de este mes y de los demás no, ya que el título ejecutivo es la 
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liquidación completa efectuada por la AFP junto con el cumplimiento de los requisitos 
mencionados anteriormente 
 
Aún en gracia de discusión, y si dicho requisito -el inició de las acciones de cobro- hubiese 
sido efectuado en término, se tiene que conforme a lo señalado en la citada Resolución 
2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación por el empleador, 
la AFP contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que 
prestara merito ejecutivo, por lo que, si lo pretendido es el pago de los aportes en los 
periodos agosto de 2020 hasta mayo de 2022, se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación pasó de los 4 meses establecidos en la norma, lo que impide 
librar el mandamiento de pago en los términos solicitados. 
 
No desconoce el Despacho que con la expedición de la Resolución 1702 de 2021 se amplió 
el término para emitir la liquidación a 9 meses; no obstante, esta no resulta aplicable al 
caso concreto toda vez, que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para aportes 
cuya mora se constituya con posterioridad. 
 
En este punto aclara el Despacho que el incumplimiento de los términos indicados, de 
manera alguna se traduce en un concepto a priori de caducidad o prescripción, puesto 
que lo que conlleva el no requerir en tiempo al empleador por los aportes en mora, es a 
que no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda 
adelantar su cobro por vía ejecutiva, sino por la vía ordinaria 
 
En este caso no se satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de las 
obligaciones perseguidas, por cuanto i) no se iniciaron las gestiones de cobro dentro de 
los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación a la luz de lo normado en 
el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016 y ii) en gracia de discusión, la liquidación que presta mérito ejecutivo no fue 
realizada dentro de los plazos establecidos en el artículo11 de la Resolución 2082 de 2016. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del artículo 100 del C.P.L., en concordancia con el artículo 422 del 
C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1993, y el art. 5o 
del Decreto reglamentario 2633 de 1994. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla. 
 

RESUELVE:  
 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. NIT. 
800.138.188-1 en contra de LOGISTICA & DISTRIBUCION L&D S.A.S. NIT. 
900.632.430-0, conforme las razones expuestas en esta providencia. 
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2. DEVOLVER las diligencias a la parte actora, conforme lo ordenado.  

 
3. RECONOCER personería jurídica al Doctor(a) JONATHAN FERNANDO 

CAÑAS ZAPATA, CÉDULA DE CIUDADANÍA, 1.094.937.284, T.P. 301.358, 
VIGENTE, JONATHANC@LITIGANDO.COM, como apoderado especial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6df64545272691153e6391132dd0d5035ec8fc575607c95d0ad7285429335251

Documento generado en 25/04/2023 06:52:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO: 08001410500220220048300 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. NIT. 800.138.188-1. 
DEMANDADO: MARIA ALEJANDRA PINEDA HENAO C.C. 1.002.015.777. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL.  
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda nos correspondió por reparto, para su revisión. Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 25 de abril de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho se pronunciará previa a las siguientes 
consideraciones: 
 
Pretende el actor el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el 
empleador dejó de pagar respecto de sus trabajadores. Esta acreencia tiene una 
connotación especial en cuanto al título ejecutivo que se pretende pues, requiere para 
la viabilidad del mandamiento de pago una serie de pasos instruidos en la Ley, así como 
en distintos documentos 
 
Según el artículo 100 del C.P.T. “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme (…)”.  
 
Asimismo, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”.  
 
Así las cosas, es necesario relacionar las condiciones formales que se obliga a reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse 
junto con la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si 
fuere del caso. 
 
Ahora bien, dispone el artículo 24 de la Ley 100 de 1993: “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  
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En reglamentación del artículo ya mencionado se expidió el Decreto 656 de 1994, que a 
su vez fue complementado por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 y que finalmente 
fue compilado en el Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.3.3.3, en el que señaló la obligación 
de los fondos pensiónales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en 
mora, así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 
del Decreto número 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del régimen deprima media con 
prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el artículo 112 
de la Ley 6a de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima 
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el 
correspondiente proceso.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realizan las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y, si transcurridos 
15 días siguientes a dicho requerimiento, el empleador no se ha pronunciado, se 
elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
De igual manera, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 estableció que se debe requerir 
en mora al posible ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 
consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso quince días a fin de que se 
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado; de igual forma, advierte la 
norma que, si el mismo guardara silencio, la administradora pensional deberá elaborar la 
liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
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informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: Las 
administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. 
La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión 
en el cobro de los aportes. 
 
Por ello, es pertinente citar la Resolución 2082 de 2016, expedida por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales del Sistema 
de la Protección Social UGPP, la cual a partir de su artículo 11 señala que la liquidación 
que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en un término máximo de 4 
meses contados a partir de la fecha límite de pago, para posteriormente requerir al 
deudor mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó el primer requerimiento. 
 
Finalmente, el artículo 13 de la referida Resolución establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 12, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 meses 
para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Claro lo anterior y descendiendo al caso en concreto, se tiene entonces que presentó 
como título de recaudo judicial: 
 

1. Título ejecutivo “Liquidación de aportes pensionales períodos adeudados”, 
a través del cual señala que MARIA ALEJANDRA PINEDA HENAO, adeuda 
por concepto de aportes por el período de diciembre de 2021 hasta mayo 
de 2022 la suma de $ 1.890.728,oo, más interés por valor de $ 152.400,oo, 
con corte mayo 2022, acompañado del detalle de deudas por no pago 
(folios 09-12 – 02DemandaConAnexos.pdf). 
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2. Misiva dirigida a MARIA ALEJANDRA PINEDA HENAO, referente en el aviso 
del incumplimiento por mora en el pago de aportes (folios 13-20 -
02DemandaConAnexos.pdf).  

 
3. Constancia de envío de la misiva por correo de la empresa 4-72 del 22 de 

julio de 2022 (folios 13-20 - 02DemandaConAnexos.pdf).  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es conveniente reseñar que la naturaleza del título base 
de recaudo ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la 
liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
PROTECCION SA., en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o 
empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho, se advierte lo siguiente: 
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1. El fondo pensional pretende ejecutar la mora en cotizaciones originadas desde 
diciembre de 2021 hasta mayo de 2022, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 
1161 de 1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, contaba 
con un plazo máximo de tres meses para realizar sus gestiones de cobro, pero solo lo 
hizo hasta el 22 del mes de de julio de 2022, esto es, pasados más de los 3 meses desde 
la mora del empleador con respecto a los periodos de diciembre de 2021 hasta Marzo 
2022.  
 
Si bien, los aportes en mora de abril y mayo de 2022 se encuentran dentro del término 
de los 3 meses, lo cierto es que el titulo base de ejecución, no puede ser dividido teniendo 
en cuenta el aporte de este mes y de los demás no, ya que el título ejecutivo es la 
liquidación completa efectuada por la AFP junto con el cumplimiento de los requisitos 
mencionados anteriormente 
 
Aún en gracia de discusión, y si dicho requisito -el inició de las acciones de cobro- hubiese 
sido efectuado en término, se tiene que conforme a lo señalado en la citada Resolución 
2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación por el empleador, 
la AFP contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que 
prestara merito ejecutivo, por lo que, si lo pretendido es el pago de los aportes en los 
periodos diciembre de 2021 hasta mayo de 2022, se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación pasó de los 4 meses establecidos en la norma, lo que impide 
librar el mandamiento de pago en los términos solicitados. 
 
No desconoce el Despacho que con la expedición de la Resolución 1702 de 2021 se amplió 
el término para emitir la liquidación a 9 meses; no obstante, esta no resulta aplicable al 
caso concreto toda vez, que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para aportes 
cuya mora se constituya con posterioridad. 
 
En este punto aclara el Despacho que el incumplimiento de los términos indicados, de 
manera alguna se traduce en un concepto a priori de caducidad o prescripción, puesto 
que lo que conlleva el no requerir en tiempo al empleador por los aportes en mora, es a 
que no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda 
adelantar su cobro por vía ejecutiva, sino por la vía ordinaria 
 
En este caso no se satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de las 
obligaciones perseguidas, por cuanto i) no se iniciaron las gestiones de cobro dentro de 
los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación a la luz de lo normado en 
el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016 y ii) en gracia de discusión, la liquidación que presta mérito ejecutivo no fue 
realizada dentro de los plazos establecidos en el artículo11 de la Resolución 2082 de 2016. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del artículo 100 del C.P.L., en concordancia con el artículo 422 del 
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C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1993, y el art. 5o 
del Decreto reglamentario 2633 de 1994. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla. 
 

RESUELVE:  
 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. NIT. 
800.138.188-1 en contra de MARIA ALEJANDRA PINEDA HENAO C.C. 

1.002.015.777, conforme las razones expuestas en esta providencia. 
 

2. DEVOLVER las diligencias a la parte actora, conforme lo ordenado.  
 

3. RECONOCER personería jurídica al Doctor(a) MIGUEL STYVEN 
RODRIGUEZ BUSTOS, CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.015.451.876, T.P. 
370.590 VIGENTE, MSRODRIGUEZB10@GMAIL.COM, como 
apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6262c35e4cd2905a6aea66c1d6be53e5a2ef523534d4a80921ae9fc75fde616d

Documento generado en 25/04/2023 06:52:35 PM
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RADICADO: 08001410500220220048600 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. NIT. 800.138.188-1. 
DEMANDADO: JAIRO LUIS ANGULO VERGARA C.C. 72.187.451. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL.  
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda nos correspondió por reparto, para su revisión. Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 25 de abril de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho se pronunciará previa a las siguientes 
consideraciones: 
 
Pretende el actor el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el 
empleador dejó de pagar respecto de sus trabajadores. Esta acreencia tiene una 
connotación especial en cuanto al título ejecutivo que se pretende pues, requiere para 
la viabilidad del mandamiento de pago una serie de pasos instruidos en la Ley, así como 
en distintos documentos 
 
Según el artículo 100 del C.P.T. “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme (…)”.  
 
Asimismo, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”.  
 
Así las cosas, es necesario relacionar las condiciones formales que se obliga a reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse 
junto con la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si 
fuere del caso. 
 
Ahora bien, dispone el artículo 24 de la Ley 100 de 1993: “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  
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En reglamentación del artículo ya mencionado se expidió el Decreto 656 de 1994, que a 
su vez fue complementado por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 y que finalmente 
fue compilado en el Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.3.3.3, en el que señaló la obligación 
de los fondos pensiónales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en 
mora, así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 
del Decreto número 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del régimen deprima media con 
prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el artículo 112 
de la Ley 6a de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima 
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el 
correspondiente proceso.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realizan las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y, si transcurridos 
15 días siguientes a dicho requerimiento, el empleador no se ha pronunciado, se 
elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
De igual manera, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 estableció que se debe requerir 
en mora al posible ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 
consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso quince días a fin de que se 
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado; de igual forma, advierte la 
norma que, si el mismo guardara silencio, la administradora pensional deberá elaborar la 
liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
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informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: Las 
administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. 
La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión 
en el cobro de los aportes. 
 
Por ello, es pertinente citar la Resolución 2082 de 2016, expedida por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales del Sistema 
de la Protección Social UGPP, la cual a partir de su artículo 11 señala que la liquidación 
que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en un término máximo de 4 
meses contados a partir de la fecha límite de pago, para posteriormente requerir al 
deudor mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó el primer requerimiento. 
 
Finalmente, el artículo 13 de la referida Resolución establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 12, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 meses 
para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Claro lo anterior y descendiendo al caso en concreto, se tiene entonces que presentó 
como título de recaudo judicial: 
 

1. Título ejecutivo “Liquidación de aportes pensionales períodos 
adeudados”, a través del cual señala que JAIRO LUIS ANGULO 
VERGARA, adeuda por concepto de aportes por el período de diciembre 
de 2021 hasta mayo de 2022 la suma de $2.830.749,oo, más interés por 
valor de $298.100,oo, con corte mayo 2022, acompañado del detalle de 
deudas por no pago (folios 09-12 – 02DemandaConAnexos.pdf). 
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2. Misiva dirigida a JAIRO LUIS ANGULO VERGARA, referente en el aviso 
del incumplimiento por mora en el pago de aportes (folios 13 -20 - 
02DemandaConAnexos.pdf).  
 

3. Constancia de envío de la misiva por correo de la empresa 4-72 del 22 de 
julio de 2022 (folios 13-22 - 02DemandaConAnexos.pdf).  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es conveniente reseñar que la naturaleza del título base 
de recaudo ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la 
liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
PROTECCION SA., en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o 
empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho, se advierte lo siguiente: 
 
1. El fondo pensional pretende ejecutar la mora en cotizaciones originadas desde 
diciembre de 2021 hasta mayo de 2022, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 
1161 de 1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, contaba 
con un plazo máximo de tres meses para realizar sus gestiones de cobro, pero solo lo 
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hizo hasta el 22 del mes de julio de 2022, esto es, pasados más de los 3 meses desde la 
mora del empleador con respecto a los periodos de diciembre de 2021 hasta Marzo 2022.  
 
Si bien, los aportes en mora de abril y mayo de 2022 se encuentran dentro del término 
de los 3 meses, lo cierto es que el titulo base de ejecución, no puede ser dividido teniendo 
en cuenta el aporte de este mes y de los demás no, ya que el título ejecutivo es la 
liquidación completa efectuada por la AFP junto con el cumplimiento de los requisitos 
mencionados anteriormente 
 
Aún en gracia de discusión, y si dicho requisito -el inició de las acciones de cobro- hubiese 
sido efectuado en término, se tiene que conforme a lo señalado en la citada Resolución 
2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación por el empleador, 
la AFP contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que 
prestara merito ejecutivo, por lo que, si lo pretendido es el pago de los aportes en los 
periodos diciembre de 2021 hasta mayo de 2022, se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación pasó de los 4 meses establecidos en la norma, lo que impide 
librar el mandamiento de pago en los términos solicitados. 
 
No desconoce el Despacho que con la expedición de la Resolución 1702 de 2021 se amplió 
el término para emitir la liquidación a 9 meses; no obstante, esta no resulta aplicable al 
caso concreto toda vez, que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para aportes 
cuya mora se constituya con posterioridad. 
 
En este punto aclara el Despacho que el incumplimiento de los términos indicados, de 
manera alguna se traduce en un concepto a priori de caducidad o prescripción, puesto 
que lo que conlleva el no requerir en tiempo al empleador por los aportes en mora, es a 
que no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda 
adelantar su cobro por vía ejecutiva, sino por la vía ordinaria 
 
En este caso no se satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de las 
obligaciones perseguidas, por cuanto i) no se iniciaron las gestiones de cobro dentro de 
los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación a la luz de lo normado en 
el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016 y ii) en gracia de discusión, la liquidación que presta mérito ejecutivo no fue 
realizada dentro de los plazos establecidos en el artículo11 de la Resolución 2082 de 2016. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del artículo 100 del C.P.L., en concordancia con el artículo 422 del 
C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1993, y el art. 5o 
del Decreto reglamentario 2633 de 1994. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla. 
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RESUELVE:  
 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. NIT. 
800.138.188-1 en contra de JAIRO LUIS ANGULO VERGARA - CC. 72187451, 
conforme las razones expuestas en esta providencia. 
 

2. DEVOLVER las diligencias a la parte actora, conforme lo ordenado.  
 

3. RECONOCER personería jurídica al Doctor(a) DAYANA LIZETH ESPITIA 
AYALA, CÉDULA DE CIUDADANÍA, 1.019.129.276, T.P. 349.082, VIGENTE, 
DAYANA_0997@HOTMAIL.COM ; DAYANA_0997@LITIGANDO.COM, 
como apoderada especial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75d1db71e5448fe8917b5808b7dedc2533634b68147c30303f9e0dd189256507

Documento generado en 25/04/2023 06:52:53 PM
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RADICADO: 08001410500220220049600 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. NIT. 800.138.188-1. 
DEMANDADO: PROCESOS TERCERIZADOS S.A.S. NIT. 900.469.606-1.  
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL.  
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda nos correspondió por reparto, para su revisión. Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 25 de abril de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho se pronunciará previa a las siguientes 
consideraciones: 
 
Pretende el actor el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el 
empleador dejó de pagar respecto de sus trabajadores. Esta acreencia tiene una 
connotación especial en cuanto al título ejecutivo que se pretende pues, requiere para 
la viabilidad del mandamiento de pago una serie de pasos instruidos en la Ley, así como 
en distintos documentos 
 
Según el artículo 100 del C.P.T. “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme (…)”.  
 
Asimismo, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”.  
 
Así las cosas, es necesario relacionar las condiciones formales que se obliga a reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse 
junto con la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si 
fuere del caso. 
 
Ahora bien, dispone el artículo 24 de la Ley 100 de 1993: “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  
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En reglamentación del artículo ya mencionado se expidió el Decreto 656 de 1994, que a 
su vez fue complementado por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 y que finalmente 
fue compilado en el Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.3.3.3, en el que señaló la obligación 
de los fondos pensiónales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en 
mora, así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 
del Decreto número 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del régimen deprima media con 
prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el artículo 112 
de la Ley 6a de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima 
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el 
correspondiente proceso.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realizan las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y, si transcurridos 
15 días siguientes a dicho requerimiento, el empleador no se ha pronunciado, se 
elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
De igual manera, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 estableció que se debe requerir 
en mora al posible ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 
consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso quince días a fin de que se 
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado; de igual forma, advierte la 
norma que, si el mismo guardara silencio, la administradora pensional deberá elaborar la 
liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
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informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: Las 
administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. 
La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión 
en el cobro de los aportes. 
 
Por ello, es pertinente citar la Resolución 2082 de 2016, expedida por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales del Sistema 
de la Protección Social UGPP, la cual a partir de su artículo 11 señala que la liquidación 
que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en un término máximo de 4 
meses contados a partir de la fecha límite de pago, para posteriormente requerir al 
deudor mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó el primer requerimiento. 
 
Finalmente, el artículo 13 de la referida Resolución establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 12, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 meses 
para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Claro lo anterior y descendiendo al caso en concreto, se tiene entonces que presentó 
como título de recaudo judicial: 
 

1. Título ejecutivo “Liquidación de aportes pensionales períodos 
adeudados”, a través del cual señala que PROCESOS TERCERIZADOS SAS., 
adeuda por concepto de aportes por el período de septiembre de 2020 
hasta noviembre de 2021 la suma de $ 10.321.920,oo, más interés por valor 
de $ 3.065.200,oo, con corte Julio 2022, acompañado del detalle de 
deudas por no pago (folios 09-12 – 02DemandaConAnexos.pdf). 
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2. Misiva dirigida a PROCESOS TERCERIZADOS SAS., referente en el aviso del 
incumplimiento por mora en el pago de aportes (folios 09-14 -
02DemandaConAnexos.pdf).  
 

3. Constancia de envío de la misiva por correo de la empresa 4-72 del 23 de 
septiembre de 2022 (folios 09-14 - 02DemandaConAnexos.pdf).  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es conveniente reseñar que la naturaleza del título base 
de recaudo ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la 
liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
PROTECCION SA., en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o 
empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho, se advierte lo siguiente: 
 
1. El fondo pensional pretende ejecutar la mora en cotizaciones originadas desde 
septiembre de 2020 hasta noviembre de 2021, cuando de acuerdo con el artículo 13 del 
Decreto 1161 de 1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, 
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contaba con un plazo máximo de tres meses para realizar sus gestiones de cobro, pero 
solo lo hizo hasta el 23 del mes de  septiembre de 2022, esto es, pasados más de los 3 
meses desde la mora del empleador con respecto a los periodos de septiembre de 2020 
hasta noviembre de 2021.  
 
Aún en gracia de discusión, y si dicho requisito -el inició de las acciones de cobro- hubiese 
sido efectuado en término, se tiene que conforme a lo señalado en la citada Resolución 
2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación por el empleador, 
la AFP contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que 
prestara merito ejecutivo, por lo que, si lo pretendido es el pago de los aportes en los 
periodos septiembre de 2020 hasta noviembre de 2021, se tiene que la fecha límite para 
la realización de la liquidación pasó de los 4 meses establecidos en la norma, lo que 
impide librar el mandamiento de pago en los términos solicitados. 
 
No desconoce el Despacho que con la expedición de la Resolución 1702 de 2021 se amplió 
el término para emitir la liquidación a 9 meses; no obstante, esta no resulta aplicable al 
caso concreto toda vez, que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para aportes 
cuya mora se constituya con posterioridad. 
 
En este punto aclara el Despacho que el incumplimiento de los términos indicados, de 
manera alguna se traduce en un concepto a priori de caducidad o prescripción, puesto 
que lo que conlleva el no requerir en tiempo al empleador por los aportes en mora, es a 
que no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda 
adelantar su cobro por vía ejecutiva, sino por la vía ordinaria 
 
En este caso no se satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de las 
obligaciones perseguidas, por cuanto i) no se iniciaron las gestiones de cobro dentro de 
los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación a la luz de lo normado en 
el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016 y ii) en gracia de discusión, la liquidación que presta mérito ejecutivo no fue 
realizada dentro de los plazos establecidos en el artículo11 de la Resolución 2082 de 2016. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del artículo 100 del C.P.L., en concordancia con el artículo 422 del 
C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1993, y el art. 5o 
del Decreto reglamentario 2633 de 1994. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla. 

RESUELVE:  
 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. NIT. 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44   No. 38-11, Edificio Banco popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

800.138.188-1 en contra de PROCESOS TERCERIZADOS S.A.S. NIT. 

900.469.606-1, conforme las razones expuestas en esta providencia. 
 

2. DEVOLVER las diligencias a la parte actora, conforme lo ordenado.  
 

3. RECONOCER personería jurídica al Doctor(a) JUAN CAMILO HERRERA 
GALLO, CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.047.391.257, T.P. 216746 
VIGENTE, JUANHERRERAGALLO@HOTMAIL.COM,   como apoderado 
especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0f027ff988421b597801c9f67f97204f7aaed35ec819bc19db0efa6923cdf0e

Documento generado en 25/04/2023 06:52:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO: 08001410500220220052000  
DEMANDANTE: YIRIS SALMA MORENO RODELO C.C. 1.140.904.357. 
DEMANDADO: RECOILS S.A.S. 901.140.763-1. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA: A su Despacho del Señor Juez, la presente demanda 
informándole que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio 
de admisión. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 25 de abril de 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a verificar si es competente debido al factor territorial, para tal 
efecto se harán las siguientes apreciaciones de manera preliminar:  
 
El Despacho considera necesario también analizar la competencia para conocer del 
presente proceso a las luces del artículo 5° del Código Procesal Laboral y de la Seguridad 
Social. 
 
Señala el artículo citado lo siguiente: 
 

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. <Ver Notas del 
Editor> <Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, 
declarado INEXEQUIBLE. El texto vigente antes de la modificación 
introducida por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, que corresponde a la 
modificación introducida por el artículo 3 de la Ley 712 de 2001, es el 
siguiente:> La competencia se determina por el último lugar donde se haya 
prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del 
demandante.”  

 
En el presente caso, se observa en el cuerpo de la demanda y del certificado de existencia 
y representación legal que el demandando tiene su domicilio principal en el “principal: 
CR 10 No 5 – 18 Municipio: Puerto Colombia – Atlantico Correo electrónico: 
maxyepes90@hotmail.com”, hasta donde se pudo constatar no se evidencia el último 
lugar de prestación del servicio. No obstante, de los hechos se entiende como lugar de 
prestación del servicio el municipio de Puerto Colombia, En tal razón, le corresponde a 
los Jueces laborales del Circuito de Barranquilla el conocimiento de esta demanda, en 
virtud que, en dicha municipalidad, No existe Juzgado municipales de Pequeñas Causas 
Laborales, ni juzgados laborales del Circuito. 
 
Es de precisar que la competencia de los Jueces Municipales de pequeñas causas 
laborales de Barranquilla se circunscribe en el espacio territorial de esta ciudad, sin que 
abarque otras municipalidades.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECLARAR la Falta De Competencia Por Factor Territorial, para conocer 

de esta demanda presentada por YIRIS SALMA MORENO RODELO C.C. 

1.140.904.357, en contra de RECOILS S.A.S. 901.140.763-1, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

 

2. POR SECRETARÍA REMÍTASE el expediente a la oficina judicial de la 

ciudad de Barranquilla, para ser repartido entre los Juzgados Laborales 

De Circuito De Barranquilla, para su conocimiento.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220052700 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. NIT. 800.138.188-1. 
DEMANDADO: URBTEC S.A.S. NIT. 900.206.079-1. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL.  
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda nos correspondió por reparto, para su revisión. Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 25 de abril de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho se pronunciará previa a las siguientes 
consideraciones: 
 
Pretende el actor el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el 
empleador dejó de pagar respecto de sus trabajadores. Esta acreencia tiene una 
connotación especial en cuanto al título ejecutivo que se pretende pues, requiere para 
la viabilidad del mandamiento de pago una serie de pasos instruidos en la Ley, así como 
en distintos documentos 
 
Según el artículo 100 del C.P.T. “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme (…)”.  
 
Asimismo, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”.  
 
Así las cosas, es necesario relacionar las condiciones formales que se obliga a reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse 
junto con la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si 
fuere del caso. 
 
Ahora bien, dispone el artículo 24 de la Ley 100 de 1993: “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  
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En reglamentación del artículo ya mencionado se expidió el Decreto 656 de 1994, que a 
su vez fue complementado por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 y que finalmente 
fue compilado en el Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.3.3.3, en el que señaló la obligación 
de los fondos pensiónales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en 
mora, así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 
del Decreto número 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del régimen deprima media con 
prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el artículo 112 
de la Ley 6a de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima 
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el 
correspondiente proceso.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realizan las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y, si transcurridos 
15 días siguientes a dicho requerimiento, el empleador no se ha pronunciado, se 
elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
De igual manera, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 estableció que se debe requerir 
en mora al posible ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 
consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso quince días a fin de que se 
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado; de igual forma, advierte la 
norma que, si el mismo guardara silencio, la administradora pensional deberá elaborar la 
liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
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informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: Las 
administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. 
La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión 
en el cobro de los aportes. 
 
Por ello, es pertinente citar la Resolución 2082 de 2016, expedida por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales del Sistema 
de la Protección Social UGPP, la cual a partir de su artículo 11 señala que la liquidación 
que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en un término máximo de 4 
meses contados a partir de la fecha límite de pago, para posteriormente requerir al 
deudor mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó el primer requerimiento. 
 
Finalmente, el artículo 13 de la referida Resolución establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 12, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 meses 
para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Claro lo anterior y descendiendo al caso en concreto, se tiene entonces que presentó 
como título de recaudo judicial: 
 

1. Título ejecutivo “Liquidación de aportes pensionales períodos adeudados”, a 
través del cual señala que URBTEC LIMITADA, adeuda por concepto de 
aportes por los períodos de julio de 2017 hasta julio de 2022 la suma de $ $ 
2.334.543,oo, más interés por valor de $958.000,o, con corte Julio 2022, 
acompañado del detalle de deudas por no pago (folios 09-11 – 
02DemandaConAnexos.pdf). 
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2. Misiva dirigida a PROCESOS TERCERIZADOS SAS., referente en el aviso del 
incumplimiento por mora en el pago de aportes (folios 12-18, -
02DemandaConAnexos.pdf).  

 
3. Constancia de envío de la misiva por correo de la empresa 4-72 del 23 de 

septiembre de 2022 (folios 12-18 - 02DemandaConAnexos.pdf).  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es conveniente reseñar que la naturaleza del título base 
de recaudo ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la 
liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
PROTECCION SA., en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o 
empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho, se advierte lo siguiente: 
 
1. El fondo pensional pretende ejecutar la mora en cotizaciones originadas desde julio de 
2017 hasta julio de 2022, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 en 
concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, contaba con un plazo 
máximo de tres meses para realizar sus gestiones de cobro, pero solo lo hizo hasta el 23 
del mes de septiembre de 2022, esto es, pasados más de los 3 meses desde la mora del 
empleador con respecto a los periodos de julio de 2017 hasta mayo de 2022.  
 
Si bien, los aportes en mora de junio y julio de 2022 se encuentran dentro del término de 
los 3 meses, lo cierto es que el titulo base de ejecución, no puede ser dividido teniendo 
en cuenta el aporte de este mes y de los demás no, ya que el título ejecutivo es la 
liquidación completa efectuada por la AFP junto con el cumplimiento de los requisitos 
mencionados anteriormente 
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Aún en gracia de discusión, y si dicho requisito -el inició de las acciones de cobro- hubiese 
sido efectuado en término, se tiene que conforme a lo señalado en la citada Resolución 
2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación por el empleador, 
la AFP contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que 
prestara merito ejecutivo, por lo que, si lo pretendido es el pago de los aportes en los 
periodos julio de 2017 hasta julio de 2022, se tiene que la fecha límite para la realización 
de la liquidación pasó de los 4 meses establecidos en la norma, lo que impide librar el 
mandamiento de pago en los términos solicitados. 
 
No desconoce el Despacho que con la expedición de la Resolución 1702 de 2021 se amplió 
el término para emitir la liquidación a 9 meses; no obstante, esta no resulta aplicable al 
caso concreto toda vez, que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para aportes 
cuya mora se constituya con posterioridad. 
 
En este punto aclara el Despacho que el incumplimiento de los términos indicados, de 
manera alguna se traduce en un concepto a priori de caducidad o prescripción, puesto 
que lo que conlleva el no requerir en tiempo al empleador por los aportes en mora, es a 
que no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda 
adelantar su cobro por vía ejecutiva, sino por la vía ordinaria 
 
En este caso no se satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de las 
obligaciones perseguidas, por cuanto i) no se iniciaron las gestiones de cobro dentro de 
los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación a la luz de lo normado en 
el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 en concordancia con el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016 y ii) en gracia de discusión, la liquidación que presta mérito ejecutivo no fue 
realizada dentro de los plazos establecidos en el artículo11 de la Resolución 2082 de 2016. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del artículo 100 del C.P.L., en concordancia con el artículo 422 del 
C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1993, y el art. 5o 
del Decreto reglamentario 2633 de 1994. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla. 
 

RESUELVE:  
 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. NIT. 
800.138.188-1 en contra de URBTEC S.A.S. NIT. 900.206.079-1, conforme 
las razones expuestas en esta providencia. 
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2. DEVOLVER las diligencias a la parte actora, conforme lo ordenado.  
 

3. RECONOCER personería jurídica al Doctor(a) JOHN STEVENS CAMARGO 
CAMARGO, CÉDULA DE CIUDADANÍA 80.903.082, T.P. 393.363, 
VIGENTE, JSCAMARGO.1985@GMAIL.COM, como apoderado especial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO: 08001410500520190053500 
DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE ROMERO CASTILLO C.C. 12.683.981. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  NIT 
9003360047. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho le informo que el proceso en 
mención se encuentra para su revisión inicial, luego que fuera rechazado por el Juzgado 
Quinto Municipal De Pequeñas Causas Laborales. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 25 de enero de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
  

Visto el informe secretarial que antecede el despacho se pronunciará previa a las 
siguientes consideraciones: 

 

Que mediante providencia de fecha mayo 18 De 2021 el Juzgado Primero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla en trámite de consulta resolvió sobre la sentencia de fecha 09 
de abril de 2021 proferida por el Juzgado quinto municipal de pequeñas causas laborales 
de Barranquilla, dentro del proceso con radicado 08001410500520190053500, seguido 
por JAIME ROMERO CASTILLO contra COLPENSIONES, en la que resolvió lo siguiente:  
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Que mediante auto de fecha 21 julio 2021, el Juzgado Quinto Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales de Barranquilla dentro de este proceso se dispuso “PRIMERO: 
Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Juzgado Primero Laboral del Circuito De 
Barranquilla en providencia de fecha 18 de mayo de 2021, conforme a las consideraciones 
expresadas. SEGUNDO: En consecuencia, rechazar la demanda de la referencia 
promovida por JAIME ENRIQUE ROMERO CASTILLO contra COLPENSIONES y disponer 
su remisión al Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales De 
Barranquilla, para que desarrolle el trámite de ejecución de sentencia por él proferida el 
5 de mayo de 2017, por las razones expuestos en la parte motiva de este proveído. 

 

Pues bien, examinada la presente demanda, el despacho observa que la interesada inicio 
proceso ordinario laboral ante el Juzgado Quinto Municipal De Pequeñas Causas 
Laborales De Barranquilla solicitado en esencia “el cumplimiento parcial de la sentencia 
del 5 de mayo del 2017, producida dentro del proceso con Rad. 
08001410500220160014700, mediante la cual este despacho condenó a COLPENSIONES 
a reconocer pago de los incrementos del 14% (Cónyuge) y 7% (menos hijos) del 
demandante y del retroactivo de los incrementos de mayo del 2017 a junio del 2018”. 
“Retroactivo del incremento sobre la pensión de vejez del 14% por la cónyuge y del 7% 
por sus dos (2) menores hijos, La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL. ($2.539.660.00)” 
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Que surtido el trámite de dicho proceso ante el Juzgado Quinto Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales De Barranquilla y dentro del trámite de Consulta ante el Superior, este 
declaró la nulidad de todo lo actuado, inclusive el auto de admisorio de la demanda y el 
posterior rechazo y remisión de la demanda a este Despacho, según lo ordenado por el 
Juzgado Quinto Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla. 

 

Por esta razón el Despacho considera que el proceso de la referencia se encuentra para 
su revisión inicial y en tal razón corresponde el estudio de la situación conforme las 
instrucciones ordenadas por el superior, para tal fin debe la parte demandante ajustar la 
demanda al trámite ejecutivo y solicitar la acumulación del proceso ejecutivo conforme 
las reglas del artículo 464 del C.G.P (Acumulación de procesos ejecutivos), solo así este 
despacho puede entrar a revisar la ejecución de los sumas pretendidas por el interesado. 

 

Se reitera, que la parte interesada debe ajustar la demanda al trámite ejecutivo, 
conforme el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., el artículo 100 C.P.T y S.S., y la Ley 2213 de 2022, 
a fin de determinar si se libra mandamiento ejecutivo o en su defecto debe devolverse al 
actor conforme lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del 
C.P.T. y S.S.,  trámite que debe surtirse en una nueva Demanda.  
 
Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOCAR el trámite de la presente demanda con dentro del proceso 
ordinario con radicado no.  08001410500520190053500, seguido por 
JAIME ENRIQUE ROMERO CASTILLO C.C. 12.683.981 en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 
900.336.004-7. 
 

2. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por 
JAIME ENRIQUE ROMERO CASTILLO C.C. 12.683.981 en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT 
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900.336.004-7. por el término de cinco (5) días para que subsane lo 
anotado, so pena de rechazo.   

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 
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